
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 13 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 165-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 13 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

• LEY N° 32332 

 Objeto: 

Ley que implementa la plataforma denuncia digital para el Registro de denuncias digitales por delitos 
contra el patrimonio 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

La presente ley tiene por objeto implementar la plataforma denominada Denuncia Digital, con el fin 
de permitir a los ciudadanos el registro de denuncias digitales por delitos contra el patrimonio para 
el inicio de los actos de investigación correspondientes, sin la necesidad de acudir de manera 
presencial a una unidad policial. 

Asimismo, se modifican los numerales 2 y 3 del artículo 328 del Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo 957, en los siguientes términos: 

“Artículo 328. Contenido y forma de la denuncia 
[…] 
2. La denuncia podrá formularse por cualquier medio. Si es escrita, el 
denunciante firmará y colocará su impresión digital. Si es verbal se sentará el 
acta respectiva. Si es digital se realizará a través de la plataforma Denuncia 
Digital. 
3. En la denuncia escrita y verbal, si el denunciante no puede firmar se 
limitará a colocar su impresión digital, dejándose constancia en el acta del 
impedimento. En la denuncia digital, la identificación de la parte denunciante 
se realizará a través de la Plataforma Nacional de Identificación y 
Autenticación de la Identidad Digital (ID Perú)”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 
DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN 
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VECINAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN 
Y CONTROL, GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO, SUBGERENCIA DE 
MOVILIDAD URBANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398674-1.  

 

 

 

 

 

 

• DECRETO SUPREMO N° 090-2025-EF 

 Objeto: 

Decreto Supremo que autoriza Transferencias de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025 a favor del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal. 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

• Se autorizo una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 1 746 000,00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), para el financiamiento de la asistencia 
técnica, la ejecución de inspecciones oculares y el levantamiento topográfico georreferenciado 
de dos mil y un (2,001) solicitudes de beneficiarios de las Leyes N° 27887 y N° 28042 para la 
adjudicación en venta directa de terrenos de hasta cinco (05) hectáreas de las tierras habilitadas 
o eriazas con aptitud agropecuarias de propiedad del Proyecto Especial Chinecas, en el marco de 
la Nonagésima Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, de acuerdo con el siguiente detalle: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398674-1
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• Asimismo, el titular del pliego habilitador y del pliego habilitado en la Transferencia de Partidas 
del artículo 1, aprueban, mediante resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398672-1.  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398672-1
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• DECRETO SUPREMO N° 091-2025-EF 

 Objeto: 

Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025 a favor de la Reserva de Contingencia y de diversos gobiernos regionales y 
gobiernos locales. 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

• Se autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 116 549 095,00 (CIENTO DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, con cargo a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, en el marco de la Vigésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
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Asimismo, el detalle de los recursos asociados a la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentran en el Anexo I “Transferencia de Partidas a favor de la Reserva 
de Contingencia”, que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual se publica en 
las sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 
DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398672-2.  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398672-2

